
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medellín, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Procede está servidora judicial a establecer si  la presente 

demanda promovida por RAÚL ANDRÉS GÓMEZ GALLEGO 

identificado  con CC N° 3.633.662 , por conducto apoderado 

judicial en contra de COLPENSIONES y otro; para ver si  cumple o 

no con los requisitos de fondo y de forma, de modo que se pueda 

establecer una relación jurídico procesal de forma regular que le 

permita al Juez decidirla de fondo.  

Encontrando que de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, 

se encuentran presentes la capacidad para ser parte y la 

capacidad procesal, se reúnen los requisitos de forma 

establecidos en el artículo 25 del CPTSS y además fueron 

acompañados los anexos a que se refiere el artículo 26 ibídem , 

este despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA  al Dr. LUIS JAVIER ZAPATA 

GARCÍA identificado con CC N° 8.029.621 y TP 199.326 del CS de 

la J., para representar los intereses de la parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR  la demanda promovida por R  RAÚL ANDRÉS GÓMEZ 

GALLEGO identificado  con CC N° 3.633.662 , por conducto 

apoderado judicial contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –  COLPENSIONES identif icada con el  NIT. 900336004-7 

representada por el señor JAIME DUSSÁN CALDERÓN o quien haga 
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sus veces, COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS identif icada 

con el  NIT. 800.149.496-2 representada por el señor JUAN MANUEL 

TRUJILLO o quien haga sus veces; a la que se le dará el trámite 

previsto para el proceso ordinario laboral de primera instancia.       

TERCERO:  NOTIFICAR PERSONALMENTE  del presente auto al 

representante legal de las accionadas, atendiendo a lo 

establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2021, a quienes se 

le correrá traslado enviándoles copia de la demanda, 

informándoles que cuentan con diez (10) días hábiles para 

contestar la misma. Por secretaría remítase la notif icación.  

CUARTO : Notificar personalmente el presente auto a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO  de conformidad con 

los incisos 6° y 7° del artículo 612 del Código General del 

Proceso.   

QUINTO : Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del 

Trabajo y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ 

PRECIADO , de conformidad con el artículo 74 del CPTSS, dándole 

traslado de la misma forma que para la parte demandada.   

SEXTO: REQUERIR  a la demandada para que se sirva dar 

cumplimiento al artículo 31 del C. P. del Trabajo y de la S.S. 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone 

el deber de anexar las pruebas documentales que anuncie, los 

documentos relacionados en la demanda y las pruebas 

anticipadas, que se encuentren en su poder.  

 

NOTIF ÍQUESE  

 

ANA GERTRUDIS  ARIAS  VANEGAS 

JUEZA 

 


